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SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto, no existe claridad en la 

fecha de exigibilidad de la obligación incorporada en el documento 

aportado como base de la ejecución, dado que la misma se encuentra 

contrastado, pues en el cuerpo de título valor se desprende que el valor 

de los $198.210.120,oo, serian pagados en 120 cuotas, por valor de 

$1.651.751,oo, sin que se señalara el vencimiento de la primera, 

desconociéndose, por ende, el momento de exigibilidad de la misma y, 

con base en ella, las siguientes, sin poder ahora asimilarse el 

cumplimiento de ese requisitos con lo señalado en la carta de 

instrucciones, pues al auscultar el texto del pagaré no se evidencia la 

fecha en que se llenó los espacios en blanco. 

 

Es más, la reseñada omisión (que compromete la entidad cambiara del 

pagaré, por concernir directamente a la exigibilidad de las obligaciones 

allí contenidas (art. 422, ib.), no puede ser suplida con lo indicado por la 

demandante en el libelo genitor, si en cuenta se tiene que en el hecho 2° 

se señaló que: “Se pactaron 120 cuotas por el valor de UN MILLON 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS M/CTE. ($1.651.751), debiendo ser pagada la primera el día 

31/08/2020”; por lo que encontrándose la ausencia de uno de esos 

requisitos esenciales comunes para la existencia del título valor, como es 

el de la exigibilidad, el mismo no puede ostentar el carácter de título 

ejecutivo.  

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:   

             

Primero: NEGAR el mandamiento de pago por lo anotado.  

  

Segundo: ARCHIVAR las presentes diligencias.   

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

eba 
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